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Club Rotario Coyoacan 

ARTÍCULO VII 
VOTACIONES 

Los asuntos de este club se resolverán por votación verbal, exceptuando la elección para 
ei cargo de presidente, que se hará por papeleta cuando haya más de un candidato 
propuesto. 

ARRÍCULO VIII 
LAS CINCO AVENIDAS DE SERVICIO 

Las Cuatro Avenidas de Servicio constituyen la base filosófica de la labor de este 
club rotario. Estas avenidas son Servicio en el Club, Servicio a través de la 
Ocupación. Servicio en la Comunidad Servicio Internacional. y el Servicio de las Nue-

vas Generaciones. 

ARTÍCULO IX 
COMITÉS 
Los comités del club son responsables del cumplimiento de la metas anuales y de 
largo plazo del club, sobre la base de las Cuatro Avenidas de Servicio. 
(a) Sujeto a la aprobación de la junta directiva, el presidente nombrará los

siguientes comités permanentes:
Comité de Administración del Club 
Comité de Cuadro Social 
Comité de Relaciones Públicas 
Comité de Proyectos de Servicio 
Comité de La Fundación Rotaria 

(b) Los comités de Administración del Club, Cuadro Social, Relaciones Públicas,
Proyectos d Servicio y Fundación Rotaria serán dirigidos respectivamente por
cada uno de los cinco presidentes de comités designados conforme al Artículo 
II, Sección 1 del presente Reglamento y serán conformados por dicho
Presidente de Comité y de por los menos dos miembros más, nombrados por el
propio Presidente de Comité para atender las actividades correspondientes a
cada uno de los comités.

(c) El presidente electo, el presidente y el expresidentes inmediato . anterior,
deberán colaborar en actividades en los comités a fin de garantizar la
continuidad en el liderazgo y planear la sucesión del cargo.

(d) A fin de garantizar la continuidad de la gestión, cuando sea factible, los
miembros de los comités deberán ser designados para ocupar su cargo
durante un plazo de tres años.

(e) El Presidente será miembro ex-oficio de todos los comités y, como tal, gozará de 
los mismos privilegios que los demás miembros.

(f) Cada Comité atenderá los asuntos que para cada uno de ellos dispone el 
reglamento y aquellos otros asuntos que el Presidente o la Directiva pongan a su 
cargo. Ningún Comité podrá tomar decisiones sin antes presentar un

Reglamento del Club Rotario Coyoacan — 25 Marzo 2011 

5 Reglamento del Club Rotario Coyoacán  Julio 2021

5

CLUB ROTARIO

COYOACÁN



Club Rotario Coyoacan 

informe a la Directiva y obtener su aprobación, con excepción de los casos en qué 
ésta le conceda autorización especial para hacerlo. 

(g) El Presidente podrá nombrar uno o más comités para encargarse de distintos
aspectos de las actividades pro juventud. Estos comités funcionarán, según las
obligaciones que tengan a su cargo, bajo la supervisión del Comité de Proyectos 
de Servicio. Al nombrar los mencionados comités, se procurará asegurar la 
continuidad de la labor que desarrollan, ya sea reeligiendo para un segundo 
periodo a uno o más de sus miembros o nombrando a uno o más de sus
miembros para ejercer un mandato de dos años

(h) El Presidente de cada Comité será responsable de las reuniones ordinarias y !as
actividades del comité, supervisará y coordinará su labor y transmitirá a la 
Directiva los informes sobre todas sus actividades

(i) Para el caso de la evaluación de proyectos en los cuales estén involucrados
fondos de La Fundación Rotaria, el análisis de los proyectos y la decisión
sobre la *procedencia o no de los mismos recaerá en un comité creado ex
profeso para dichas funciones y que estará conformado por el Presidente en
funciones, el Presidente inmediato anterior, el Presidente electo, el Presidente
del Comité de Fundación Rotaria del Club más un socio del Club quién será
designado por el Presidente en funciones.

ARTICULO X 
DEBERES DE LOS COMITES 

Se deberán nombrar los siguientes comités permanentes, mismos que deberá cubrir las 

funciones necesarias para cumplir con sus deberes tal y como se enumeran a 

continuación. 

SECCIóN 1  
COMITÉ DE ADMINISTRACIóN DEL CLUB  

Este Comité es el responsable de conducir las actividades relacionadas con el 
funcionamiento eficaz del club, así como de organizar programas semanales y 
especiales. De la misma forma, es responsabilidad de este comité el 
fomentar el compañerismo entre los socios del Club y para fines de difusión 
editar el Boletln del Club. Asi mismo, es su deber, ayudar al secretario del 
club a registrar la asistencia. 

(a) El Presidente del Comité de Administración del Club tendrá a su cargo todas las
actividades de vigilancia y coordinación de la labor de todos los subcomités que 
se nombren para encargarse de los distintos aspectos relacionados con su 
funcionamiento.

(b) El Comité de Administración del Club estará compuesto de un Presidente de 
Comité y de los presidentes de todos los subcomités nombrados para cumplir con 
todos y cada uno de los deberes de este comité.
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      Para el buen funcionamiento  de  las  actividades  que lleve a cabo el comité de
LFR e independientemente  de  los  cambios  anuales  de Presidente en el Club, se 
designará un comité de  LFR  integrado  por  tres  socios  que  tendrá una duración
de tres años, donde  cada  uno  de  los  integrantes  de  este  comité se rotarán por
los puestos de Director, Subdirector  y  Vocal . Este comité  estará  abalado por los    
presidentes en funciones  y  reconocerá  y  apoyará  las  Subvenciones  Globales o 
Distritales en las que  el  Club  se  haya comprometido, siendo entonces su función
el  vigilar  que  se  cumplan  los  compromisos  del  Club  para  la vigilancia  y  buen 
término de los proyectos en donde el Club esté involucrado

e)
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Javier Medrano
SECRETARIOPRESIDENTE

Ignacio Chagoyán C

Ciudad de México a 1 de julio 2021
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